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• Artic,•zllo 1.° Las leves obligarán en la Penfnsula, islas ( ^
ti;aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación'^'
ei on elI<as no se dispz:SiesP otra cosa. Se entiende hecha'
la promulg•ación el dfa en que termina. Ia inserción de la'
tep en la Q'^ceta oficial. i

Art. 2.° La ignorancia de Ias leyes no escusa de su ^
cnmplimienta '

Art. 3.° Las leyes no tetlarán efecto retroactivo, si no ^^
dispusieren lo contrario.-(^ódigo civil viger.te). ^ ^,

1!Loi rlecreto é In.stretcc•ión de 24 de Enero de 1905.- ^
Artfenlo 23. L:IS Corporaciolles provinciales y municipa- !,
lesabnnarwn, en prímer término, al 1\o'tario ó Notarios que ^^
autoricen las sllbastas, lo^ derechos por zllos devengaaos y^j
loa snplementos adelantados por los mismos, asi como los I
aerei:hUS de lI1SP,r^lú7: UC 1G5 :!nl1nC11)3 eIl lUS perl^^Ck1C'0^ Uf- ^ ^

Cíale?^, (;iilCiall+AO de rE'lllt'r^?tdC.t' llel reil)atanté, 5] IO lliihle !'

re, ^1^1 il:porte tatal úe los rc;fc ri^áos gastos, de cuyo car- ; ^
go son, cvn arz•eglo ^ lo dispuesto rn la regla 3.' deI art. 8.° ;^

;^^
i

^..^'!, t..^l.-'•^':..:íÍ^.3

.,..,
^^^^,^i;'l^i^i I^^^ i^^li^^i^^ ^^,i ^^3iiY^^ ►,^tiá^; n^ez

^Gaceta ^el dia 17 de Jurio.)

SS. ^til. e,i R^Y Don Aifoneo Js:'II y

la Rrt^n 1JoQa Victcria Euyenia (qua

Dioa guurc?e), cor.til^ú<^c ain novedad

en su il^:.portanta salud.

D^1 mi.^mo beneficio disfrt^t.^n to-

das lf s demás peryonss de la ^.4.ugeas

ta R+,: : F^ mi^í^.

I^l^aisT^^'14^E ^^i^E^7^? (1)

Art. 8v. Remitida la insta,rcia al
VeriBcador, visitará detenidamenta
los locale^ deatinados A la comproba-
ción da c;on±adores 3° estudiará con
todo esmero los ^xparatos de medída
y Ios inatrumautos necessri-. s para su
praviu ccmprobación.

Si so trata de un sistema da cnnta•
dores no aprobado, redactarA, como
resultado de au inspecc^ón, nn minu-

cioso inf^rme, ha:.̂ iendo constar ^l nú•
mero y ciase de instrumentos desti
nados A las m:diciones y de lo^ apa•
ratos indiap©nsab!os paru comprobar-
los, sus errores de apreciacibn, nom-
bro do los constructores y juicio ca•
tegórico y fundamantal ac^rca de si
es posible ó no efectuar do satisfacto-
rio modo eI estudio y verificación de
los contadorea; si el siatema do con-
tadores para cuyo estud^o ó verifica-
ción eu el Laboratorio ae eolicite li-
cencia cs uuo de los ya aprobados, se

SuSGR!PC[ÓN PARTICU!_AR ^
Las leyes, órdenes y anuncics que se manden publicar en

tos Boletinea oficiales se h:^n de ren,itir al Jefe poiítico
I

PI CĈ)RDODA Pesetas .

Í
FL'ERA DE CÓRDOBA PeSeta3 . i

respectivo, por cuyo cont3ucto sc pasará.n á los editores de
los mencionados l.eriódicos.

ZJa mes. . . . . 3 Ún mes. . . . . 4 !
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 F 21 de Octubre de 185•1.}

Triznestre.. ... 8 2^ Trinlestre. . .. 11 25 ' Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mh.s estrecha
Seis meses. ... 16 ^0 Seis meses. . .. 22 ^0 responsabilidad, de conservar los núnleros de este L'uLr:-
I3' n ailo. . ... 33 li u aiáo. .... 45 TI^, coleccionados para su er.cuadernaciGn, que deberá ^ e-

l fi l drificarse a na e cada alio.
1^'ícmero suelto, 40 cé^ttimoa cle peseta.

..^.'^ publiea to^ios los e^faex, excepto los domingos.

fiOTA IIIPURTA\TTE.-Inmecliatalr;ente que los se-
POreS A1Ciil<ii'^ c^CCik^titrlUS I't',úirlil?l í:^te 1^7UL1;1'II^ d1ti110n-

urán que se fije un ejelnpiar en el sitio de costilznbre, don
de perlnanecerá hasta el recibo del ntímero siguiente.

cerc?orará de q1le 1.oa aps^ratos de
m2';^1a é iñstrucnentos de cotnproba•
ción e.^i.,t^^r;te3 4on los egigido:.' en el
iLforrne. de aprob^ación del sistcma.

A:•t. 91. Ca:^nd.n se ?stab1er.c;>:^•. ios
Labo?•rltcrioz aficiales de! E:^tzldo, las

Empr^sa.s, f stab!^-^cimientos y parti-

cu;ares verificsTAn precis^zmenta en
é^to-, tod:s tes cont:aderes.

Estoa Labaratorios estarán A cargo
de los Vc.^ ificadoros. •

Art. 9`?. To3o sistema de conta
dcrea gara gas que ss ofrozca al pú-
b?íco h_abrá de aujetarse á, la, previa
aprob.acibn del (Iobierno, para lo cual
s© pr.ecisa que los cantadores sean
procistos de ca,ja de agu;z; en el sifbn
que evite !:^ sa!ida. d•^1 f úido por el
extrcmo fnfericr del apF,rato, á fi^l de
evitar des,r:rcias pcsibles y siniestroa.

Los intcresadoa acompañarán á su
instr.ncirr las hiemorias y pla~nor= Iieca•
saries pflra su estudio, egpresando el
L^^boratorio dondc h?yan de rea^izar'
be las eaperiencias y fneilita,do Ios
centadoxes que sean necesarios.

La inats,r.eit^; dirigída al Ministro
de Fomer.to, serA presentada con los
egpresados documentos en el Gobier-
no civi! de la provinr,ia respectiva.

Et Verifica.dor ó Verificadores in
formarán t>~mbién sobre !aa tarifas

por gASt08 de ens:^yo. En virtud de

estos informes, el GobJrnador civil

z de la província autorizará ó no A las
^ Empresas ó establecimientos para
; efectuar en sus L<^boratorics la verí-
• ficacíón de contadores que aquéllas
^ Qendan, y aprobarA b no las tarifas
; que deban cobrar por gaatos do en-
a
^ sayo.

Art. 98. La marca pueata por el
^ Verificadcr garantizc=.:

1.° Que ei contador pertenece á

jI) Véase el BOLETIN del dla 16. un sistema slprobado.

AD^'ERTENCIA.-ConforlTle con la condición 4 a c':' 1
pliego que ha ^er^'ido de {.^:+,e l,ara la .I:basta, no se iz:-
sertará ningízn edicto 6 anuncio que sea á instancia de

^ partr 51!1 (lliĈ al)titt;:: io^. irtriP:;:',,S E^^ itl:rorii^ dZ Stl p^.i-

^^ blil;aClÓll, i) ga2'.?I1tiCP.l1 éi Ir;1Úi^, t3, I'aZUn dé ZJ l;('ntil?iis3

^ por iínca ó parte de ella, y la vellta de z,IiznErUS sucltos A
I {0 céutilnos.

2° Que ful.ciona coll reguta.ridad. nuevaznente puesto en servic:io, y se:
Sa cont~i^lara, qua fu.r^cicnn.. con re- . precederA á nuevacerificacidn ú com ^

gularídad un eontF.dor e ŭando su p'ebacióa, q!.ie no áever.n«rA honora

e:: or do apro^irnración en n:zss 6 en rioQ, y en e! schunr.lo se ve^;ficar^i eu

In^noa z:o es^•e^^e cie! I por I00 de la , ei L<.bo!-:a^^rio y co^r^prob. r<t en ei
tocal cantid^cd por él eva^aada, A!a ;, dam?^i^io, en 1z,5 condícior;ei+ espresa-

ter.nperatura ordir:azia d: ló ^,^rados da•s Pa•'w tcdo contador que ea ievau

y ti !a, presión atmosféric:^. cia 0 760 ; tado de h u instalación.

• mi,ímetroa, siendo ios Iimites de la ^ Art. 104. Las C^,mpaí^ias suminis•

^ pre:ión absorbi^a :^i I:aso (: el gas por q trantes de flúido reintegrar^n ú sue

( cada contador Ia siguiente: ^ abonadoa las c,ntidade9 cob-adre3 da

^ Contadores de 3 y 5 mecheros, 3 A; mAs por ade:anto de :os contadores

i 4 mi;ímetros. Ŝ rnayor del límito loaal. Para efectuar

^ Idezn de 10 y 20 idçm, 4 ó, ñ idem. : la Iiquidac°ón se suaoarA al consumo

I3em de 30 y 50 idem, 5 A 6 idem. y m:ircado en Ia ]ibreta del úitimo mes

^ Idem de 80 idem, G A 8 idem. é al error ccrrespondiente zí treinta

1 Idem de 10^
y mAs idem, 8 A 10 ^ díaa, para el rt;,utegro, me^liauta el

^ idem. ^ examell da ios difez entes consumca
^ ^ mensua;es de! abonado, y con intor•
R Las capaci3ades míaimas que de ^ vanción de fa verificación oficial.
; berán tener lós contadora.z con reia- ^ Art. 108. Las Empresas surninis-
' ción á los mecherog, par:^^ clr.e deban ^ trúntes dj flúido no podrán bajo nin-
^ ser aplica^dos, aerAn las si ;uientes: ^ gún coacr,pto de.js,r de suministrar ós•
^ 3

10
20

30

5C
60

80
100

150

mecheros .. . . . . .
idem...........
idem...........
idsm...........
idem, ..........
idem,......,...

i^?em...........
idam...........
idem. . . . . . . . . , .

Art. 103, En todo

?`^7 !itros. x ta miontras se encuentre pendiente
7^14 idem. ^ reclamación ante !as oficinas de Ve-

14°28 idem. 1 rificación, ó del Gebierno civii en lae
28`57 idem. ^ capitales do provincia, ó de! Alca;de
41•67 idem, ^ en las demAa poblaciones, por mar•
55'56 idem. ^ cha irreáular del contador ú otras
S.3`33 i3em. c:zusas, s:empre que ol consumidor se

111`11 idem. ^ encuentra al corrienta en el pago d.o
142`85 idcm. ^ sus recibos.
210`15 idem. ^ Art. 109. Los consumidores po-

contador cuyo ^ drán instalar contadores de su pro•
error por egceso pase dei límita le• ^ piedad de cua;quiera de loa sistemas
gal, que es el 1 por lOJ, 6 que deje legalmente autorizados, siempre que
paso A la corri©nte ain marcar, se hayan sido sujetos A las prescripcio-
procederA par iú Col:.paíiia A au rapa- nes reglamentarias sobre verificación
ración ó rectificación en ei domicilio y que puedan ser pracintados por las
si el error tiene por cauea una mala Compañías suministrantes de fíúido
instalación ó montajo, y en caso con• durante su servicio.
trario serA ]evantado para su separa- En los casos en qu© las Compañías

cióu ó sustitución. de suministro de gas se nieguen á

En el primer c^so avisar:^n ia Com • acoptur lo dispuesto en et pArrafo an-

paF► ia y ei abonado cuando haya sido ^ te^ior, é impengan la insta'.ac:ón de.
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contadores de propiedad de la mia
ma, no podrAn egigir á]os conaumi-
dores cantidad alguna en concepto de
alqui:er.

Los consumidores present9rán las

reclamacionea á las Compaíiias aumí-

niatrantea de flúido y á la verificación

o8cial, á los efectos del art. 71.

Art. 128. En todoa los casoa, los
aparatos de medida y los contadores
se preaentarán al Veríficador perfec•
tamente acabados y cerradoa, para
su comprobación, desechando aque•
llos que no reunan estas condiciones,

Sin embargo, los Verificadores, por
aoapecha ó deuuncia de haber eido
alterado el mecaaismo interior del
contador sometido á ]a verificacibn,
ó para ver ai se ajusta á loa planos y
medidaa que diera lugar á la aproba•
ción del aistema por el Estado, po-
dráu abrir loa contadores y examinar
de é^toe cuanto juzguen convenier te.

Si de est© reconocimiento resulta
no ajustarse eí contador exactamertte
á]oti pianos y me3idas del sistema
aprobado, ae Jevantará acta, qtie, en
unión del contador, aerA entregada al
Gobernador ^ivil de ]a provincia á los^

finea á que haya lugar.

Cuando los reccnocimientoa obe
dezcan á denuncia y no resulte ésta
comprobada, el denunciante abonará
loa gastos ocasionados.

Art 129. Los Veri6cadores perci-
birán en concepto de honorarios por
loa trLbajoa que hc^n de realizar:

Pe»etas.

a) Por el estudio de un Labo

ratorio de comprobacióo... . 2^

b) Por el eatudio de un siete•

ma de contadores.. . .. . .... 25

c) Por la verificación y com•

probación de todo contador

hasta siete litroa de capaci-

dad ó destinado al servi^io

do tres ó cuatro mecheroa ..

d) Por idem desde 7 á`L7 li-

tros b de 6 hasta 19 inclusive

e) Por idem desde 28 hasta 5f

litro.i y desde 20 á 49 me-

cher^s ....................

f; Por idem deade 55 hasta

110 litros y desda b0 á 79. ,.

g) Por idem desde 111 á 149
litros, d sea de^de !30 á 150

mecheres ... . . . . . . . . . . . . . .

h) Por idem de mayorea ca•

glo al caso 6.° dol art. 622 del Có digo
penal, ir^terin es reemplazado por ]a
Compaiiítt ó abonado, y éstos sati^fa-
cers ia mu.ta que reglamentariamente
sa lea haya impuesto.

Disposiciones transitorias.

Primera. En el término de quince
; diaH, desde la publicación de eate Re •
i
; gl:imento, loa dueños de contadores

^ y f'abr cHntea de gas remitirán á laa

' oficinas del Verificador reapectivo re•

^ lación de !os contadores que tengan
^ an a^ia s::rr^,ai.anwu t^ura cat• vanrl^rinu.

y en ei plazo de ochos días, á pattir
de la misma fecha, remitirán á la
mi3ma oficina nota de las qua tengan
retirados de la venta. En ambas re-
lacioces ae espresará el sistema, nú-
mero y capacidad d61 contador.

Igualmente remitirán en el término
i de un mes relaciÓn gecera! de loa con•
^ tadores que tengan e q uao, con eg-

presión da los datos anteriores y de!.
^ nombrr, y domicilio det conaumidor

^ en que sa hallen colocadoa ios perte
= necientes A instalaciones prsrticula•
a rea.
^ Segunaa. En el p!azo de dos aíies,
: y á r,rzón de 500 men*ualea, serán

; renovados todos los contudores pa-

# ra gas que, colocadoa con anterio•

^ ridad A la publicación de estas Ins-
^ truccioneR, no reunan las coudiciones
^ previstas en las mismas, y muy ea•
! pecialmente las de garantia y aPguri•

^ dad á que se refieren 1oa articulos 92
{ y A9.
it Dado en Palacio A ocho c?e Junio
^ de mil novecientos seis -ALFONSO.
# -Ei Ministerio ĉe Fomento, Rafael
i Gasset.

r; ("f}aeeta„ del día 1.3 de Janio.)

^ DY Ls

^ s E•;e'Z^ ^!'^^lA 3DR t'^lftDO^A2 ó0 ^ --- - -

7 ^0

pacidadea ó que pasen de

ló0 mecheros ............. l^

Art. 133. Laa infracciones de los
articulos 42, 43, 108 y 109 serán cas-
tigaaas con mu!ta de 125 pesetas, y
con la da 5 á 50 pasetaa !as demás
que no conátituyan falts^ ó detíto.

Art, 137. Si el Verificador man•

dase levr;nt^r algún contudor en vir

tud da lo dispuosto en este Reg^amen•

to, 9 la Compañla ó el abonado no

cumplieea e! mandato durunte las se•

tenrn y doe hora•^ s:guientés, proce-

derh á precintar el contandor, ha-

cién ^olo constar en un ecta, que re-

mitirá á la autoridad correspondien

te, q^.^ion decomisará aqué^, con arre-

Circular núm. 1670

F.ncarg^ á 1os aeiiores Alcaldes,

gunrdiq civi.'•, vidi'ancia y demás de

pendiente3 de mi autoridRd, procPdan

á 1a bu^ca y rescate de Ja cabatletía

cuyas serlas A continuación se expre•

ean, robada del punto quo también se

indica, y de aer h^•bida la pondrán,

con las persona,s en cuyo poder se en^

cuentre, á dispo^ición del Juzgado eo

rreapondiente, si no acredita en el ac•

to su legítima proce^iencia.

Córdoba 13 de .Junio de 1906.-E1
.

Gobernad r, JOSE SANJfARTÍ1\.

Señas

Un mulo, caytaño oscuro, dos de•

dos, de 8 años, herrado de la tabla

izquierda del peycu^zo, confuso, que

desapareció el 9 d^l actual de 'a Snca

ó sitio ccnocido Dehesa vieja, térmi-

no de Adamuz, y propio de don Alon-

so Rega:ón Moya, de dicha población.

JEFATURA DE MINAS^
DE LA

PROVINCI9, DE CORDOBA

Nñm. 1678

Número del expodiente 5.9?6

Doa A:fredo de Dfadrid-Dgvila, Ingeniero

Jefa del lliatrito minero de Córdoba

Hago saber: que por don bfariano

Salazar Buen^ia, vecino de Almodó
var, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una inNtancia,
fecha 'l5 de íllayo de 19U6, sol,cituudo
ae le concedan quince pertenencias
para la mina denominada San José,

de mineral plomo, sita en el término

de A!modóvar y comprendida en las
fincas de Alisné, propiedad de don Ra•
fael Guerra, y las Malezaa del Gato,
propiedad del denunciaute; cuyo re
gistro le ha eido admitido par decreto
del setior (3obernador da y de Junio
de 1906, salvo mejor derecho, bajo la

siguiente deyignación: ae tendrá por

! punto de partida el mojóu de mam

^ poatería que ocupa el sitio de la Ee

gunda estaca de la demarcación de

Santa I,eocadia; pttrtiendo de este al

S. so medirán 'l00 motros y primf ra

eaaca; de esta al 0. y paralP:a á.San

ta Leocadia f300 metroa y aegunda;

dasde eete puuto al N. y en una linea

paralela A fa 0. da Santa Leocadia

5C0 motros .p tercera; de esta al E.

100 metros y cuarta, quedando así

cerrado el perimetro de las quince

pertenencias solicitada:+ con la de-

marcación de Santa Leocadia.

Lo que se pub:i^:a de orden del se-

íior Gobernador por medio de eate

edicto para que en el término de
treinta dfas puedan producir suy re

clamacionep, conforme al art. 24 de

la Iey, les que se crean con derecho

para ello. _

Córdoba 11 de Junio de 1:?06.-EI
Ingeniero Jefe, A. de IVí:idrid Dávila.

D^LLGACIOV I^^; HaCIEti`DA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 16^ 9

PLANTAS DE TA13AC0

E+ Rasguardo espeeial dP la f;om-

patlia .^rrendataria de Tabacoa vá á

realizar en breve, en esta provin-

cia, la campafi:i da arranque é inu-

ti^ización da plantay de tebaco; d;;-

biendo consignar en las acta^ que

al efecto se levanteti los nombres,

apel:ido3 y circunstancias de los due-

ños, colonos, arrendatarios ó cultiva^

dorea de l^^s fincas que contienen

aquéllas, á fin de qne pue;au sor exi•

gidas las ra4ponsabi idadey en que in•

curran los autor^s de la siembra de

dichus plantas, y se consiga a! miamo

tier:ap^^ la necesaria ejecnplaridad, sin
que sea e:udida la acción de la justi-

c:a, como ocu^re en frecuentes casoa,

en loa cuales re^ultan supuesto3 los

nombree dados al Revguardo por los

individuos de que éate puade va

lerae, loa cualea, interrogados al aca-

so por hechos perjudiciales á sus con-

^ vecinos, más bien tirnea interés en
^ ocultar!os que en esclaracer!os.

No sucedería esto si los Qetiores Al-
i caldes, teniendo presente que están
^ obligados á perseguir el contrabando,

aegún lo preceptuado en los a; tículos
^ 62 y 63 de la ley de 3 de Septiembre

de 19U^1, acudieran ao ícitos A preatar

al Reaguardo el debido auzilio para el

cumpiimi^nto de su difi^il misióo, y

eí, con todo interés,ein negligPncia al-

guna, puaieran á dispo^icióu del Jefe

de la fuerza aprehonsora, en el acto

do serles pedido, guardas muuicipalea

del campo, conocedores del térmíno,

y dol nombre y apellidoa de los due-

8os ó cultivadores do lae fincav, para

que dichos guardae puedan suminia-

trar los mencionados datos y garan-

tir con sus firmas la egactitud de los
m19[n08.

P^^r lo expnosto, et^cargo y requie-
j ro á todos toa seí^ores Alcaldes de la

6t provincia para qnA on el acto ^n que
1 les Nea pedido fu,ciliten el mencionado
iii iaux :io á los Jefes dat R^sguar^^o, á

ftn de qua la p•^rsecuciAn d-^1 coucra-

bando no 5e l^mi:e al arranque de

plautas, s^no qua dé uu resultado más

eficaz, haciendo po.-ibie la irnposición

á los culpablea de Jas respen7abi'ida-

des consiguientes, y rue{;o y encargo

á dichoa Aical^:es cumplan con el mda

exquieito ce;o a: mencionado aervicio,

como usí lo espera esta Delegación, á
la que seria muy s^n-iblo verse en la

necesidud de adoptar coctra los in•
í'ractore3 laa medidas re;lamentarisa

procedPntee, par désobediencia ó de-
r.c^gación da auxilio.

Córdoba 11 de Jur.,io de 1A06.-EL
Delegado de Hacienda, Franci• co Ri-
vas Moreno.

===-_=-_^^

.^.y2.^^tL^^-s.^fl^t^^
ALC^.RACF.JOS

Núm. 1671

Don Ruf^el (í^ómez Bauitez, 31ca1 ie consti-
tucional de e:^ta villa.

Hago saber: qug terminades en bo-

rrador loe apéndices al ami^l^.ramien-

to de las riquFZn^ rú^tica, pecuari s y

urbana, da e^te término munic;ipal,

pura el prt^simo rjercicio da 1907, se

eneuorttran de manifieato en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por el

término de quince días, A fin de que

los coutribuyentss en ellos compren-

didos puadan aducir las roclamacio-

neK que estim•^n pertinentes á su de-

recho.

A!caracejoa 9 de Junio de 1906,--
Itufael Gón^ez.

FER:ti1^N NU\'EZ
Ntzin. 1672

Don 1'ernando Ldpe. $^rra.n ^, Alcnlde acoi-
ddntxl del Ayuntamiento consti^ucioaxl de
eica ^iila.

Hago saber: que ha',Iándose termi •
nado por lu Junta pericial e! apéndi-

^
i
9

ia
i

^ ce al ami!iPramiento de la rique^,a in-

^•mueb^e, cultivo y ganaderta de este

^ téca^ino munic^ipal, que ha de aervir

; de baae á lo•^ repartimientos da terri-

i torial y urbana del ptósimo afio de

; 1907, se espone al público en esta Se-

^ cretaria de Ayuntamiento, por quin•
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ce días, ©n los cuales se oirán recla• `

maciones de agravioq, pudiendo los ^

interes}^dos egaminardicho documen• .
to durante el plazo citado y presentar ;

susreciamaciones antereferida Junta. ^

Fern^n Núíies 7 da Mayo de 1906. x

^-Fernando López,

yi ONTURQUE

Nútn 1673

Don Rafxel d^ Lara Jiménez, Alcalde consti

tucional de esta vi:la.

Hago saber: que terminado en bo•
rrador el apéudice al amillaramiento

de la riqueza púbiica de este término

que ha de servir de base para la con-

tribución del a$o de 1907, queda ex-

puesto al público en la Secretaría mu•

nicipal, por término de quínce dlas,

contados desde el siguiente al en que

aparez;.s el presente inserto en el Bo-

LET1N OFLCIAL de la proviucia, á f3n

-de que los interesados puedan exami-

narlo y hacer las recl^smaciones que

estimen oportun^is.
^Ionturqne 6 de Junio de 1906.-

Rufztel de Lz~ra.

Núm. 1674

H:go saber: que terminado en bo•
rr;sdor el rapartode arbitrios egtraor-

din^;rios de este ^Iunicipio, eorrespon-

diente at a$o actual, la J unta repar-

tidora ha acordado su exposición al

público por término de ocho días,

coutados desde el siguiente al en que

apf^rezca ef preNente ir^serto en el Bo-

LET1N OF1CIeL de la provincia, cuyo

rPparto se halla de maniHesto en eata

Secretaría municipal, para que los

interesados pued..n ex^.minarlo y ha-
cer lae reclamaciones que estimen

oportunas.
:+lonturque 9 de Junio de 1906.-

Rafael de Lara.

LUHEftOS

Núm. 1677

•Don Antonio Fernúndez Arrovo, Recauda-

dor d s c nsumos de esta villa.

Hago saber: que la cobranza del
primero y segundo triroestra de dicho
^mnuesto ce veri:icar{r en esta villa

en^los dias 13 a! 1^ inclusivo del pre-

sente, y horas dc onca á quince, en

la Casa A yuntamif-nto, como primer

pcrirdo voluntario. durando el segun-
do desde e! 16 al 21 del igual mes, en

las mismas horas y local; advirtiendo

á los contribuyentew que pasado este
aegundo plazo incurrirán en el apre-

mio que determinu. el articulo bU de

la ir:strucción.
Lo que ae oub'ica en al BoLETIN

OF1cIAL ademAs de hacerlo por edic-
tos en esta localidad.

'Luheros 9 de Junio de 1906.-E1
Recaud^ador, Antonio Fernández.

híONTE^idYOR
Núm. 1682

Don ^alvador Vnrona Jimdaez, Alaalde cona-
titaciuna] de esta vílln.

Hago saber: que terminado por la

Junta municipal de la misma el re-

partimiento vecinal de conHUmos pa•
ra el presente aiio, se encuentra de
manifiesto en esta 5ecretaría munici-
pal, por término de diez días, conta•

doa desdo la inserción del presente

edíCtO en el BOLETIN OFICIAL de la

18 DE JUNIO DE 1906

provincia, para que los contribuyen-

tes en él comprendidos puedan exa

minar sus cuotas y hac:er las recla-

macior.es que crpan oportunas.

^ontemayor 13 de Junío de 1906,
-Salvador Varona.

AL110DOVd^R DEL RIO

N útu. 1685

D;n Aatonio Exarcia Pedrajae, A'calda cons-
titucional de Qata vilt ,.

Iiago saber: qua termiaado en bo •

rrador el apéhdice al anlillaru,miento

de esta vil?a y su término para el aiio

prbgimo do 19U7, queda eapuesto al

público en la Secretaria municipal,

por término da quince dias, para qua
puedan esaminarlo los contribuyen-

tes interesados y aducir dentro de di-

cho plazo las reclamaciones que á su

derecho convengan.

Almoddvar del Rio 12 d^ Junio de
190G. -Antenio Garcia.

POIOE3L:1.NC0

:I^^m. 1686

Do•^ Luc,as del Re- Gar ia, Alcalde constiFU-
cional de esta villa.

Hadn saber: que terminados en bo-

rrador los apéndicAS al amillar^mien•

to de la riqueza ril3tica, pecuaria y
urbana de este Muuicipio, qtie ban de

servir de base para la formacibn de

los reparto9 en el próximo año de

]907, quedan expnestos al público en

la Secreta.ría de e,tA Ayunt:rmiento,

por término de quince dias, contados

desde el en que »parer.ca inserto el

preAente en el BULF.TIN OFiCIAL de •a

provincia, con el fia de quo los contri•

buyentes puedan egaminrarlos y adu
cir las raclamacionaa qua estimen
justas.

Yozoblanco 12 de Junio de 19U6 -
Lucas del Rey Garria.

DOti a 141ENCIg

h{^m. 1t^7

^ Don Fra^^cisco Baraa Mol:ne,
tuci.,cal da esta v^llx

Alc„lde conati-

^ Hago saber: que tarminados An bo

t rrador. los apénáica.^ a! amiilaramien-
^ to da la riqueza inmueble, cuttivo y
^ ganaderia da este di,trito munic^ipal,

^ quo han de servir de base para la for
r mación de ioa repartimientos da la

^ contribucióu territorial

^
^
^
i

^
}
s
^

^
C

^

7̂

9

^
^

r^

^

F

^
s

del aíio pró

puedan ex+tminarto y presentar las
reclamaciones que estimen proce-

dentes.
Espe,jo ll de Junio de 1906.-Fran-

cisco Gracia.

B:^N^^IEJI

ív úm. 1639

Don Antonic^ Granados JL^pano, Atcalde ac-
cidencai da est:^ vi:la.

Haáo saber: que la prim»ra subas•

ta an venta libre de los derechos so•

bre las especiea de consumo3 de la se-

gunda tarifa que compreuden loa ar-

bitt•ios extraordinarios para cubrir el

déficit de! presupuesto municipal del

corriente año, tendrá lugar en eitas

Caias Consistariales aute la Comisión

respectiva, y por el aistema de pu•jas
á la llana, al sigaieate día de! qua

haga diez d5 la insercidn de eate edic

to en e: BOLETIN OFICIAL, y h^ra de

las diez, sirvieudo de tipo la canti

dad de lf. ^ 12 06 pasetas, y hajo la:j

demás condiciones y requiritos que

aparecc.^u dn el p^izgo respectivo que

queda de manifie3to en la SacrStaría

mun^cipal para que pueda ser exami-
nado por quiou !o desee.

Benameji 13 de J^tnio de 19C6.-
Antonio Granadoy.

x
t

FUENTñ L^ L^lv'CHa

Núm. 1699

Don ]Ĵs rb••m Ram{rez Rom^ro, A!eR1dP, cOL9•

tiruci ^nal de ^s'a viaa.

flr^go saber: que formado por la
Junta p^;ricial el apéndica al a:nilia-

ramiento de la riqueza púb^ica que

hti de servir d© base para la d^-rrama
contributiva del próximo aiio de ] 90i,
se halla de man+fia ĉ to eu Ia Secreta•
ría de este ^iut:icipio, oor el término
de quince dias, pzra que los contri-

buyentes que ► o estimen puedan veri-

ficar su examen y aoucir las recla-
maciones que juzguen conducentes.

Fuante la Lanch:, 8 de Junio de
1906.-E7teban Rdmirez,

CUP.llOB^

tiúm. 1700

Ha'.lado un uovilio sin duet3o cono •

cido en las inmediacione3 de esta ca•

pita!, y conetituíáo en depósito dicho
r^emovi3nte en ei Asilo da ^?iadre do

Dioa y San Rafa.^l, sa anuncia at pú •

blico á fin do que ;:^ per,^os^a á quien

pertenezca puad^r, pro^iucir la recla

macióu oportuna ante esta Aica!dia.

Cbrdoba 13 de Juuio de 1906.-Jo-
aé Garcia ^I^>.rtinez.

ximo de 1907, quedan egpuestos al ;

púb;ico eu la Secretaria de esto Ayun• j

tamierlto, por térmir.o rte quince dias, ^

con el fin de que paedan ser egami ^

nado3 por l03 contribuyenteN reapee• t

tivoa y ee formnlen las reclamaciones ^

que ae estimen procedentes. ^

Dofia ^Iencía 10 de Junio de 1906. ^
-Francisco J3a^ eta.

ESPIrĴ JO
Núm. 1G88

D n Frauciesco (^racia Rorte: o, álcalde cens-
t;tucionat de es.a villa.

I3i.go saber: que terminado en bo •
rrador el apéndice al am^ilaramiento

do la riqu;,•za urbana de este término

muuicipc,i, que h:^ da :.ervir de base

p:.rp ia derrama de eontribueióa por

dicho cont.•epto en el prógimo año da

1907, que^ia egpuesto al púb!ico en

esta Secretaria Capitular, por térmi•

no de quince días, á fin de que Ios

contribuyentes en él comprendidos

^{ ^^ ^^^.^^^

0 SUN A

i\úm 1683

Dou ^Ittximo de Arredundo y FernAn Iez San-
jurjo, Jnez de pritne:a i.^stancia de asta vi-
1 ►a y su pc.rcido.

Por ©1 presente se r.onvocan á lo^;

acreedores en el coticur^o necesario

de don í1^Ielchor Romero ll;^rtinez de

Pinil!os para que c^mparezcan ante

este Juz;aio el día veinte y ocho del

próximo mej ao Junio, á la t.na, de su

tarde, para ocuparse de la gradua•

ción de los crédito^ después de delibe

rar acerca da los pendientes do reco •

3

nocimiento, á cuyo fin comparezcaa
también los acreedores morosos; se;
advierte á todos los que no tienen de-
signado domici+io en esta villa que
apesar de que no se les cite en perso•
na les parará el perjuicio que hubie-
re lugar en derecho ei dejau de com-
parecer.

Dado en Osuna á veinte y nueve de
Mayo de mil novecientos seie.-Mági_
mo de Arredondo.-El Secretario,
l1^IIanuel liíor©no Yáíiez.-Es copia,
Manuel b3o.reno Yát^ez.

CABBA

ti'úm 1684

Uon DíPgo Czr•ióu y(`orr^l, Juez de prime-
ra instancia de estep^^rtiio.

Hago Paber: que en méritos de jui•
cio ej•-cutivo seguido en este Juzgado
y E^criban{a del que refrenda, por co-
bro de caniidad de pesetas, contra
dofia blaría de la Sierra Castilla y
Lobato, se saca á pública subasta la
finca siguiente:

Una casa marcada con el número

cuatro, de la calle de Alonso Uclés,

de esta población, cuya fachada está

á Levante, y liada por su derecha en-

trando con otra de herederos de don

E!fas Pascual, por la izquierda otra

de ]os sucesore9 de don Kamón de Es•
cofet y por la e^palda con patioa de

la que fué de don Migue! y don Fran-

cisco Julia y hoy pertenece á doña

Carmen Jiménez, cuyo edificio ocupa
una superficie de ciento sesenta y

ocho metros, cuarenta y dos centíme-

tros y está dotada de una fuente de

agua potab+e, habiendo sido va!orada
para esta suba^ta en )a cantidad de
cuatro mil setecientas cincuenta pese•
tas 4.7b0

El remate tendrá lugar el día doce
de! próximo mes de Julio, y hora de
las diez de su mañana, en la sala au•
diencia de este Juzgado, detiendo los
postores consignar previamente, para
poder tomar parto en 1:^ subasta, el
diez por ciento del valor dado á dicha
finca, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo ó valor de eapresada casa.

Los títulos de propied;^d estarán de
manifiesto en la Escribanía para que

puedan examinarlos las Cersonas que

quieran tomar parr,9 eq d chr< subas•
ta, previniendo á ésta^ q^zo deberán

conformarse con el?oy y q^ae una vez

celebrado el remate no r^e les aimiti-

rá rec'amac;ión alguna por defecto ó

insuficíoncia de ios título:^.

Cabra nueve de Junio de mil nove•

cientos seis.-Diego Carrión.-Et ac-

tuario, Licenciado Alfro:io Hurtado.

Iti1ADRID

Núm. 1681

Don Rufael (1 ^rae^ Savitla, pr:•ner teniente
del reoi^uieuto Cazedorrs da L^isitaIIta, do-
e3 de cabaUeríx Juoa instru..t;r del expe•
Ciente que se si^ue al sol.tad ^ de este re-
gi^^ien^o José BL^ncaf LSp3z. ^^or la filta
de primera de•erción.

Por la pr:>sente requ?si^.oriu, cito,
Ilamo y empt>,zo al mencionado da-
sertor José B ancaf López, n^^tural de
Feruán Núñez, p.^.rtido de La Ram•
b!a, provincia de Córdoba, hijo de Al-
fonso y de Maria, soltero, de vointe y
tres añoa de edad, de oficio jornalero,
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y cuyaa se$as particulares son las

que siguer^: pelo castbño, cejas al pe•

]o, ojos molr.do^, nariz regular, bar-

ba poca., r,•c. ► regu!ar, color sano,

frente regu^4r, su aire natural, su

producción buena, señ^.s p»rticularea

nir.guna, r.o s^:ba Jeer r:i escribir, pa-
ra que en el plazo de treinta días, á

contcer desde ^a pubJicación de esta

requisitoria en a Gaceta de .lladrid

y BOLET7N nFlCiAL ::e !a provi.ncia

de Córdoba, se presente en este Juz-
gado, quo ttc ne su residenc•ia en el

cuartel de Jos Docks, Pacíficu c:uaren•

ta, de eeta 1,!aza, á r.aponder de los

cargos que Jc: re^u tan en el e$pedien

te que se le ic^tru3•e por ]a fa`ta gra•

ve de prímera deserciót.; bajo aperci

bimiento de sFr declarado rebe^de si-

no comYareciere en e' referido plaz^,

siguiéndo:e e? perjuiCio que ha.ya Iu•

gar.
AI prop^o tiempo, en nombre de Su

Majestad el Key ,q. D. g.), exhorto y

requiero á todas ?as autoridades, así

civilea como milit^res y á los t► ^;entes

de ]s policia judicial, parP que practi^
quen y crder.en activ:rs diligenci:^s en

la bu^ca y captura del procesado Jo

sé B+ancrf T.ópe^, y e^ ca^o de ser

habido Eea conducido A est^, plaz.;. á

mi di^po:ic•ión, con las seguridudes

convenientes, conform^ ?o he acorda-

do en providtncis de eate c?i:^.
Dada en y^adrid á nuere do Junio

de mil novecientos seis.-Rafael Gó-

mPZ S3v^lía.

FL>;1^TIĴ oB^JU^a
\iira. ]69Q

BOi.I^Pltri a1^I0iAL Dí^ I.A FBOYIhTCI1.^ D7l^ COIiDf^tiiá

ava?úo de la finca; adcirtién3o^e que

para tom,,r parte eu la sub^:sta debe-

rán ;cs lic:tr,dores con^ignur l^revia•

met:te er: !a mcsa del Juzgado 6 en el

estab':cc•imiento aestiLado al f fecto,

una cant:dad igua_, por lu men;.s, al
diez por ciento efectivo dei va:or de
la fiuca que so subusta, previ^iéndo

Qe ^^cs lic,itadc.reB que no tendrAn de-

recho {t egi^ir t,ir.gún atro titulo.

Cuya ailigencia do subasta tendrá

lugar á i^;: Goce de^ dia dos d•^ Julio

próxímo, en la SaJa Au^^ierlcia Je este

Juzg:^do, biL: ► Ca11E; Plf^za, r,tímer0 uos.

Dsdu en Fuer:te Obejut a ti ai^z de

Junio ue mil ncvec:entca acis.-J^sé

Barrer;a.-LI:,.ctuario, duúcés Angc1.

GdUCIN

ti ; t m. 16;±2

i D^n Sc`isti:^n C,►:.ti.la ^Ior^c.o, Juea u:uni-
ci;.a! .n; :.ure úe rsts v,lla é iucoriuu de
inet-izcciLu de e^te E^arti:+o.

En virtud del pre^^ente se ruc^ga y

enca,rga á iodaa J:>s autoridzdc:r^ cici-

^ les y militares y ctgentes ĉe la po^icia

t judicial, se ^irvar: proc•ed: r A ia bus

^ ca y ocup,.c•i^n cc• un j::rz.entu, pelo

E blaLCO, ed.rd ce ► r^^.d^^, ccr, un lunar

. en 1a na'ga derecha, un empeine en

Ŝ )a frer.te, beTr:.id } En ?. tuó r;, ;?e: p:::-

; cuEZO 9 en}ec•c., qu<, cn l:c ncc`^^ ĉ e:

^ dia Fe s ^e! artt.a^ f^^é hurt,tido dc? si-

^ tio •Pasada de Pt,lerc^, térruino de

^ esta vi'la, deten énciase ^. iae pcreo

i nae en cuyo pocer se cncu= r,tre ei no

^ acreditaner: e^ ac^to su le,ít;ro-; ::d•^^.,i

^ sieión; la^ c^aa:e.- y aicco c:om^^viecz

t te serán pu^Ntus é m. :^i^p^ sic• ón.

^ Uado en Gxucin á diFZ de Jur:io c;::

Don Joeg Barrena Pu garín. Jnez mnr^icipal ? míl nU^eC1c ntos seis.-S b&s!i:án Ce^

de e^ta vi la g ^ nteria^ t'el de }ri:: cra ins• ^ til;a.-Pcr su manriaáo, Ptuc;enc;:o de
taneia de 1B m^sma S eu pertido, por tras• ^ ^.

laciLn drl prc2^ e:v.rio.
^O.lIIa.

F.a;o sak,cr: que en las diligencias .,^.._;__;,^ ^:^_..,;^:^;
qt.e se s^guen eu or.te Juzgado para la ^
ex»cción de costaa causadas en el ez• ^

pedíente snbre aec^araelon ae ncreae• ,^
Z ° ^11C1^1 v^ ^1e^CtÍ^

ros abintestato de deffa aurora C^.re• ;-H03PITAL MILIT^•li D^1 CÚ
zo Gar:ia, vecir.a que fué de Belmez, -;

j .,y de Ias devrngadas en la detnr:nda
ínt•i^ie:.tal de pobreza para provocar ^
tal d^.claracióu de herzderos, se sacrs ; ^1ti.r VT=C► '\1.á.^

^D013 ^i

á pública subasta, por térmir:o de nue- ;: Por ei presente se ccnvoca á cva•
ve díti:s y por el tipo de su t:,sac'ón, ^ curso dA pcstores para el ab^3.stec?-

la finc^a siguiente: ^ micnto de los víveres y articu'os qae

Una ca^a en la vi;'a de B^Imrz, hi F, se consideren nece5ario3 dtcratzte el

tuada en la c:ii'e Córdoba, m^^rcada ; mes prózímo venidero en Este est:^
con el núo^ero treinta. y cinco, que
mide cnce varas de fachada por vein-
te y cinco de fondo, que linda por ls
derccha entrando con 1a, de José Gui•
Ilén, izquiarda Ia de F;ora ;Ltuiioz, d©
estado viuda, y por Ja espalda con
corrates de la casa de Swntiago Al-
cántera; consta de dos cuerpos do•
blado:^, tres h:^bitaciones, zaguan, co
cina, patio y corrai, justipreciada en
cuatro mil doscientas cincuenta po-
setas.

Dicha finca se encuentra inscrita
en el Registro de la propiedad de este
partido á nombre de la finada doña
Aurora Cerezo García, por compra
que de ella hizo á Antonio ,lIoreno
Arévalo, según aparece del titulo de
propiedad que obra en la del fedata
rio de maniflesto, para que pueda ser
ezaminado por loe interesados.

No se admitirán posturas que no
^ubran las dos terceras partes del

^ blecimiento, y cuyas clases y condi•
^ ciones son las que á ccntinunción Fe
: detutl:: n; debien3o verific^arse di^:ho
^ co:tcurso en. este HospitaI el día 30
: del corrieete á las dic•z heras:

Aceite minFral strperior eacnto ĉ e
j materias eatrañee, rectificadu.
^ Idem vegetal de primera clase, pu-
^ ro de oli^•a, bien clarificado.

Idem idcm de segunda, id. id. id.
^ Arroz de primera, b:en cribado y
^ limpio.

Azucar b?anco superier, en perfecto
estado de ]impieza.

Carbón de colt, compacto y despro
visto de agua.

Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, deaprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca sup:ri.,r facilitada

en 213 de pulpa y 113 de hueso, en
^ perfecto estado de conbercación, dea-
^ provieta de aebos S sustancias gra•

Nit^n. 1G°:v

SaB, fáciles á la cocción por proceder
de reses jóvenes.

Choco^ate de buena ca.lidad, des•

provisto de féculat^, sustancias miue-
rblc^d, y, en general, de n3aterias no-
Cívne,

Galiinas en buen e^ta ĉ o de Falud.
G:^rbanzos de CaSti.lla, de buena ca

Iidud y fácil cocción.
Hueves, en bue•n estado de eonser-

vación.
Jab :n comín dc; susa, dehprovisto

de eacese de, te;caiis y de su7tancias
miuerules.

Jamón m^^, ,^ d^^ pt^ia, perf ctamen-

te corservaĉo, ai3ejo, dzsprovisto d3
exce:.o de sxl y Nin enrar:ciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
do-, Pn e! Lactómetro.

IdF m áe ccbr:^ i^yc m idem.

^Las expresadas Corporaciones es
^táu obligad,+s á satisf'dcer los dere-
=chos de iuserción eu los pertódicos
^ofici^:,e,i cie toúae ias subastas qae
^reaulten desiert:,s, por no haber tuo-
^tivo que ^,cunseje la excepción de os-
^te pago.

^Debe record>^rse quo las Corpora•
^ciones son la;c que deben abon,:r en

^primer término todoa los gastoa de

^laS dubAStaB lllexcu^abletnente, á re-

^servu de reinteKrarse, ouatido esis-

^ta remat.^nte, do Jos gastoa ocasio-

^nados por la subusta en que huba
^pustor.^

^.rX^ ttl ii'.'1PT^M^;S (^Fj aj^l;ŝ 3^1C `j`..,
^ ^ . ,
;, ^t^,^^1t:^;a, ^^;:;^_a+^os ^;^. s^^ ^.^:^íW°.^

:^lanteca de cerdo saiada, despro- ; i^a 1^.é;ut^:t ^os impr(;:oa Ñi^-uientea.
♦ ista de sebos, r ustancias grasas y
mincrrale^ que ia, impuri6quen.

Pc ► ^;ta para sc pa de d^ferentes cla-
ses, f're^crxs, sin preEentar sei3ales de
enmc,heeimiento,

Patat,^s, en buen estado de conser•
vrción.

P^l:os de ga:iin; ► eu perfecto eet,ado,
^ de ^alud.

Tocir•o en ho•jars de poco erueso,

co ►. vetas de jambn, sin ^^ace•u ^:e r,al

^ sin en3uciar.

. D'iuo ti^^to comú^, desprovisto do
agua, rn:^.t^•ria^ co orantea y sAles m^i-

> .^P ^' 1^T ^a^^^ ^
i ^ los ;tmillur .?IT1IC,TZt.4$.

P^•e^upues^^^
= de ^astos é ingrt^sos carcelaric;s,

i:
3 R^^^^.í^.^^^^?^^

3^.:ractas para etlifi^ios ^ so^ares.

.^^Js^ ^.^.^ ^ ^J^^=,
i;orr, tiares de Ingre^c^ y^w;,;os..

^

^ec^i^^.^^ de ^,^^e^i^
cia rr^hunc^c ^rt►.ccct, cott arrf'L;t) e,
?a In^t.r^:eC:í`:^ Ĉ e 26 ^'a l^.^ai: c^t}
:^C^.

^ nera.íes quF lo irnpuririquen. ^

Vino bl,,eco bersercao, birn clariíi ;

cado, desprovisro de agua y materias ;

eetrailrtis que '.e im^urtfiqnen. e

Oóserviaciones

1." Lo; arciculcs ^:crĜu puoato^ cn ^
e`. estrbiecimiento de cueLta y riesgo

• dP. ?rs wb::^:te^edore.^. '

• 2.a Seré. d-:•e-^h+r^?;i tr,da of.•rta ^

` quc^ no r^ un ^ J,^y condi^iones eapre ^

;' sN,day, pr:rc^ :o cu^l se presentaran y

^ muestras pçr :r , postore•-, siendo ár• ^

,^ bitros lr•s íduE ^u^,c•rib: n p:.ra juzgar :

^ eu el acto sobre ?a acepiación de las ^

^^^^^^^^^
para la cal;ranza c^el imp^esio d^:.
consumos. , : ..

D^ CLA^^f^.^^^^ ^ S
^ proposicion.es aún cuan^lo medie ase ^ de alta ^' b^,ja c^e in '.ustrial.
'• +^or;.ttriiento de pe,íto^. •.^
i 3.a Lo:, pr.ges estarán sujstos al ^
^ 1`20 por 100 ?e descucn*.o que esta- y
; blece :a ley vi.gente par;^ los que efec ^
^, túe el 1lstado.

i+

C7^^^T^i.^.^.^
:áe caudaies ^ de orc?enuci^n.

f!rLrrinha l ñ r:ra T:•nin rtt^ 14(^(i.--- Ĥ'.1 ^^

1 Adminiatrador, Eduardo Gálvez. - ^ ^^^^^^'^P^ ^,^^^1^
: Y.° B": E! ComiQario de Guerra, In• ,
:` terventor, Antor ► io Jiménez. r ^1^í^Q;s ^iE; ^;m^?ú,^^Ttl^

r.

_ ^^•a,v^^k ^` 1Z
t ^^^^y^9^r^.v'^^^Í^t."•^ Y.t'^• P^d'. ^ ^•^3

Fn apoyo do la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
cficial, y para mejor intáligoucia de
cuantos eq eí orden oficial ó particu-
lar' publiquen anuucios, sea cual fue•
re su procedencia, ae inaerta á coDti-
nuación ;a parte d:spositiva de la
Roal orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BoLxTix el día 13
del midmo mea aŭo.

Dic© asi: •
^L::s Corporaciones provinciaies y

emunicipaies está^l obligadas á satis-
^f"acer todos los gastos de las subas•
^tas que se declaren deaiertae, con
^arreg'o igualmente á loe articulos
^8.° y 23 de la referida Instrucción.

; con ar. eglo ,^.; ú^^,imo mode^o.i,

^ ^Uĉ̂ ►̂  i7^^T.,^l. S
^ para ja compr^ ^• vant^: ^e c^.iaa-
, l^l^ríaq,

^ello8 ^e caozrtclioue
y ^netal

para Ayuntamientos, Arrendatarias,

etc. Facsímiles y todo lo concernien-

te á este ramo. Para encargos diri-

girse á José láartinez Moreno, Fer-

nando Colón, 26, Cbrdoba.

Impreata del I3iario de Córdoba
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